
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/EX-2023-16680762-GCABA-COMUNA14

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N° 166/13; el informe técnico N° 412/23, el expediente electrónico EX-2023-16406477-GCABA-
COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Honduras 4681 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta que: “se encontró un ejemplar Acer sp. nombre vulgar: Acer Dap: 50 y altura aprox: 10 en
cantero elevado de 1,2 x 1,2.  El mismo se encuentra secándose progresivamente, se podría estimar más de
una 60 % de su copa. Por otro lado las ramas secas corren riesgo de quebrarse y ocasionar daños a terceros.

El frente donde está ubicado el ejemplar posee 26 m2 , el solado es 64PG. Se encuentra en buen estado para
transitar.

Se deberá realizar extracción del ejemplar, hacer pn: 1,2 x 1,2 y arreglar 3 m2

Prioridad: 2

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Honduras 4681 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/EX-2023-16886040-GCABA-COMUNA14

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N° 166/13; el informe técnico N° 463/22, el expediente electrónico EX-2023-16886040-GCABA-
COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Malabia 1341/1343 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a



las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;

Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta que: “se encontró un ejemplar Melia azedaracha nombre vulgar: Paraíso Dap: 100 y altura
aprox:14, en pn: 2 x 1,8. Este se encuentra seco en pie con fuste ahuecado. En el mismo frente se encuentra
otro ejemplar en Malabia 1341 exacta Melia azedaracha nombre vulgar: Paraíso Dap: 95 y altura aprox:14,
en pn: 1,8 x 1,6. El mismo se encuentra en buen estado vegetativo no obstante se observa podredumbre
basal, ahuecamiento como fisuras longitudinales y descortezamiento en fuste. Presentando inclinación hacia
la calle, la misma podría estimarse no mayor a 30º. En las ramas principales se aprecia podredumbre lo cual
se podría asumirse uniones débiles con riesgos de quiebres. El frente tiene 52 m2, con solado 64 pg. El
mismo se encuentra en buen estado. Se deberá realizar extracción de dos ejemplar y hacer dos pn: 1,2 x 1,2.
Arreglo de vereda 4 m2 Prioridad: 1

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Malabia 1341 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/EX-2023-16955959-GCABA-COMUNA14

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N° 166/13; el informe técnico N° 1203/23, el expediente electrónico EX-2023-16748488-
GCABA-COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Arce 512 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta que: se trata de un Aromo de 25 cms de diámetro y 11 metros de altura. Sin presencia de
órganos verdes en el ejemplar, se observa el fuste descortezado. A su vez las ramas jóvenes no tienen
flexibilidad aunque se nota que se secó recientemente dado que se observan hojas secas. Se sugiere dejar
plantera base e 1,2 x 1,2 con 2m2 de solado estilo G64 a reposición.

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Arce 512 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/ EX-2023-08501412-GCABA-COMUNA14

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N° 166/13; el informe técnico N° 1410/23, el expediente electrónico EX-2023-08501412-
GCABA-COMUNA14 y el IF-2023-17738153-GCABA-COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Humboldt 1865 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta que: “se pudo ver un ejemplar de Platanus acerifolia, nombre vulgar “plátano” de 95cm de DAP
y 19m de altura, el mismo presenta varias ramas de gran calibre atravesando la línea municipal, e
ingresando en el terreno de una obra en construcción. Además se pudo observar que el ejemplar produjo un
notable levantamiento de la vereda, indicando posible inestabilidad. Tras hablar con Esteban Ickowicz,
quien se identifico como el arquitecto encargado de la obra, nos enteramos que la construcción consta de un
edificio de 7 pisos cuyos balcones exceden la línea municipal alrededor de un metro. También nos indico
que ya están por llegar a la altura a la cual deberán detener la obra por la presencia de las ramas que
ingresan a la propiedad. Luego de analizar una posible poda de las ramas invasoras y de las necesarias para
el balanceo del ejemplar, se llego a la conclusión que la biomasa a extraer y las heridas resultantes serían
demasiado grandes como para que se lleve a cabo una correcta cicatrización, permitiendo la posible entrada
de fitopatógenos, lo que posiblemente desencadene la muerte del ejemplar, sobre todo teniendo en cuenta la
época del año en la que se debería llevar a cabo y los problemas radiculares antes mencionados. Es por eso
que se solicita la extracción".

Que, la Comuna14 ejerce su plena facultad de celebrar con el solicitante un convenio que lo obliga a
entregar 130 (ciento treinta) ejemplares a fin de compensar el impacto ambiental de extraer el ejemplar en
cuestión.

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Humboldt 1865 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/EX-2023-19279402-GCABA-COMUNA14

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N° 166/13; el informe técnico N° 8/23, el expediente electrónico EX-2023-19279402-GCABA-
COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Seguí 3814 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta que: “se encuentra un ejemplar de “Acer negundo”, nombre vulgar “Arce”, de 13 m de altura y
55 cm de DAP.

 Se observa que el ejemplar se encuentra en estado seco, con ramas principales de importante diámetro en
proceso de secado, lo cual son muy peligrosas debido a que se trata de una especie muy propensa al
quiebre y desprendimiento de las mismas. También, el ejemplar se encuentra con ataque de taladrillos, lo
que hace que la madera se descomponga y haciéndola débil y propensa al quiebre. Debido a esto, el
ejemplar presenta riesgo elevado hacia terceros. 

Por lo tanto, debe realizarse la extracción del árbol con prioridad alta.

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Seguí 3814 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/EX-2023-19303447-GCABA-COMUNA14

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N° 166/13; el informe técnico N° 20/23, el expediente electrónico EX-2023-19303447-GCABA-
COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Zapata 397 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta que: “se encuentra un ejemplar de “Melia azaderech”, nombre vulgar “Paraíso”, de 11 m de
altura y 45 cm de DAP.

 Se observa que el ejemplar se encuentra con cavidades tanto basales como a lo largo de su fuste. Además,
el árbol se encuentra en estado totalmente seco. Debido a estas causas el árbol presenta riesgo
MODERADO hacia terceros ante una inminente caída. También, el árbol presenta una inclinación
moderada hacia la calzada, lo cual lo hace más peligroso aún.

Por lo tanto, debe realizarse la extracción del árbol.

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Zapata 397 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/EX-2023-19343803-GCABA-COMUNA14

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N° 166/13; el informe técnico N°15/23, el expediente electrónico EX-2023-19343803-GCABA-
COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Juncal 3185 LA2 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta que: “ se encuentra un ejemplar de “Fraxinus pensylvannica”, nombre vulgar “Fresno”, de 7 m
de altura y 35 cm de DAP.

 Se observa que el ejemplar se encuentra con una inclinación mayor a 50 ° hacia el interior del jardín, más
precisamente sobre la rampa de acceso de los alumnos. También se observa que sus ramas están
entrelazadas con las ramas de otro árbol que se encuentra en el interior del jardín, lo que hace que este le
sea de sostén. Por lo que sin la presencia de dicho árbol probablemente se haya caído.

Por lo tanto, debe realizarse la extracción del árbol con prioridad alta debido a que presenta alto riesgo para
las personas que asisten a dicha Institución.

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Juncal 3185 LA2 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/EX-2023-19350413-GCABA-COMUNA14

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N° 166/13; el informe técnico N°222/23, el expediente electrónico EX-2023-19350413-GCABA-
COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Paraguay 4742 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta que: “Se observa un ejemplar de Acer negundo, nombre vulgar “arce”, de 16 m de altura y 65
cm de DAP. El mismo se lo observa con poco follaje en su copa, ramas secas de diámetro alto,
descortezamiento en su fuste, cavidades y ahuecamiento. A su vez se observa pudrición con ahuecamiento
por herida. 

Ante estas características mencionadas, y ser una especie con grandes problemas de pudrición y colapso
ante estos síntomas, se decide la extracción de ejemplar por el riesgo que ocasiona a las personas que
transitan por este lugar. 

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Paraguay 4742 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/EX-2023-19459733-GCABA-COMUNA14

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N°166/13; el informe técnico N° 23/23, el expediente electrónico EX-2023-19459733-GCABA-
COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Ombúes 3005 LA1 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta que: En la dirección mencionada se encuentra un ejemplar de “Jacaranda mimosifolia”, nombre
vulgar “Jacaranda”, de 6 m de altura y 55 cm de DAP.

 Se observa que el ejemplar se encuentra en estado totalmente seco, sin signos de recuperación. También se
observan algunas ramas quebradas.

Por lo tanto, debe realizarse la extracción del árbol debido a que el árbol presenta RIESGO ALTO frente a
terceros.

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Ombúes 3005 LA1 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese. -
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/EX-2023-19379542-GCABA-COMUNA14

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N° 166/13; el informe técnico N° 221/23, el expediente electrónico EX-2023-19379542-GCABA-
COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Paraguay 4787 LA1 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta que: “se observa un ejemplar de Acer negundo, nombre vulgar “arce”, de 13 m de altura y 50 cm
de DAP. El mismo se lo observa con una leve inclinación hacia la calle, en proceso de secado y poco
follaje en su copa seneciendo. A su vez presenta un descortezamiento en su fuste y pudrición.

Ante lo mencionado se decide la extracción del mismo por el riesgo que presenta y su indicio de poca
evolución dado que es una especie con muchos problemas de pudrición.

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción del ejemplar involucrado;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Paraguay 4787 LA1 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese.-

 

Digitally signed by Martin Oscar Cantera
Date: 2023.05.24 15:47:36 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.05.24 15:47:39 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/EX-2023-19663257-GCABA-COMUNA14

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N° 166/13; el informe técnico N° 805/23, el expediente electrónico EX-2023-19663257-GCABA-
COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Soler 4160 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta se encuentra un ejemplar de nombre científico “Acer negundo”, nombre vulgar “Acer”, de 8 m.
de altura y 55 cm de dap. Se observa una rama principal completamente seca y varias ramas

secundarias con podredumbre húmeda y también completamente secas. La poda de la rama primaria
mencionada supone quitar el 50% de la copa del ejemplar provocando una pérdida de estabilidad que
debería ser compensada con un balanceo, esta segunda poda lleva a quitar en total un 80% de su copa, esto
sería una práctica que no recomiendo para esta especie y para este ejemplar en particular, el cual posee
podredumbres y ramas secas. Se recomienda la extracción.

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los 5 ejemplares involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Soler 4160 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: S/EX-2023-19691181-GCABA-COMUNA14

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las leyes N° 1777 y N° 3263/09, el
Decreto N° 166/13; el informe técnico N° 805/23, el expediente electrónico EX-2023-19691965-GCABA-
COMUNA14 y

CONSIDERANDO:

Que por el actuado citado en el visto tramita la actuación iniciada en orden al mal estado de un ejemplar
arbóreo emplazado en la calle Soler 3742 de esta Ciudad de Buenos Aires;

Que obra en el expediente de referencia el informe técnico elaborado por la inspectora de Arbolado de esta
repartición, el cual aconseja la remoción de dicho ejemplar por motivos de seguridad y al que “brevitatis
causae” corresponderá remitirse;

Que, sobre el particular, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su artículo
127 que las Comunas son unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 128 del mismo cuerpo legal ejercen funciones de
planificación, ejecución y control en forma exclusiva y concurrente con el Gobierno de la Ciudad respecto
de las materias de su competencia;

Que, a su turno, el artículo 26 de la Constitución de la Ciudad establece: “El ambiente es patrimonio
común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y
definirlo en provecho de las generaciones presentes y futuras”;

Que, en virtud de los mencionados mandatos constitucionales, se sancionó la Ley Nº 1.777 la cual tiene por
finalidad, entre otras, promover la descentralización de las funciones del Gobierno de la Ciudad,
preservando su integridad territorial, mejorar la eficiencia y la calidad de las prestaciones que brinda el
Gobierno de la Ciudad, así como asegurar el desarrollo sustentable;

Que dicha ley especifica en su artículo 10 que las Comunas tienen a su cargo en forma exclusiva: "b) La
planificación, ejecución y control de los trabajos de mantenimiento de los espacios verdes, de conformidad
con la Ley de presupuesto";

Que, a su turno, el artículo 47 de la citada ley establece que el Poder Ejecutivo implementa un proceso de
transición que comprende, entre otras cuestiones, la transferencia gradual de competencias centralizadas a
las unidades descentralizadas, en virtud de la aplicación del Título II;



Que en ese marco es dictado el Decreto 166/13, disponiendo este en su artículo 1° la transferencia a las
Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de las misiones, funciones y responsabilidades
establecidas en la Ley N° 3.263 (Ley de Arbolado) con las excepciones puntuales que ella explicita;

Que esa ley tiene por objeto proteger e incrementar el Arbolado Público Urbano, implementando los
requisitos técnicos y administrativos a los que ajustar las tareas de intervención sobre los mismos;

Que asimismo faculta a la autoridad de aplicación en su artículo 15 a talar o extraer especies arbóreas
cuando “por su estado sanitario, fisiológico o por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación"
(inc. b) y "para garantizar la seguridad de las personas y/o bienes” (inc. c);

Que, mediante el informe técnico citado, el inspector de Arbolado a cargo de esta Junta Comunal
manifiesta se encontró un ejemplar de Styphnolobium japonicum. nombre vulgar: Sófora, DAP: 65 cm
Altura: 9 en pn: 1,7 x 1,7. Si bien este se encuentra con follaje verde y brotes, se observó ahuecamientos,
fisuras y descomposición de la madera en ramas principales con riesgos de quebraduras. Se deberá realizar
extracción del ejemplar.

 

Que, consecuentemente y por estrictas cuestiones de seguridad y Orden Público, corresponde dictar el acto
administrativo que, con fundamento a lo expuesto, autorice la extracción de los 5 ejemplares involucrados;

Por ello y en uso de las facultades que le son propias,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 14

RESUELVE:

Artículo 1°. Autorízase a la Empresa Adjudicataria Mantelectric I.C.I.S.A., C.U.I.T. N°30-52029200-0, a
que, en el marco del contrato vigente, proceda a extraer por cuenta y orden del GCBA el ejemplar arriba
mencionado emplazado en la calle Soler 3742 de esta Ciudad de Buenos Aires. -

Artículo 2°. Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Cumplido, archívese.-
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